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RE: MEMORIAL.

Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 24/03/2022 11:35 AM
Para:  Diana Castaño <dianajuridica@gmail.com>

Cordial Saludo, 

Se acusa recibido. 

Atentamente,


Linda Xiomara Baron Rojas
Secretaria Juzgado 4 Civil Circuito

8986868  ext 4041/4042/4043

Cali (V)

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.

 

CANALES DE COMUNICACIÓN.



1)   Correo Electrónico:   Las solicitudes se recibirán EXCLUSIVAMENTE en el correo electrónico institucional  j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co (De conformidad con lo establecido en el
artículo 103 del C.G. del P., que cualquier solicitud enviada al correo institucional del despacho después del horario laboral comprendido entre las 08:00 A.M. y 05:00 P.M., se tendrá por
presentada al día hábil siguiente.)
 
2)  Línea Telefónica: Conmutador 898-6868 ext. 4042 y 4043 únicamente para solicitud de información.



3)    Canal Virtual de Atención y Notificación: para efectos de la notificación judicial de las actuaciones de los procesos y para consultas de temas de su interés, se dispone el siguiente portal
web: www.ramajudicial.gov.co – Consulta de Procesos
 
4)  También contamos con ATENCIÓN  VIRTUAL, en el horario de 8 a 10 am y de 2 a 4 pm, a la cual se puede acceder a través de este link  https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3a50d38ae283ef4f3c9a2b43f2052440d8%40thread.tacv2/1627058796993?context={%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223d4731ce-b8d6-4e48-

a92e-deaab7ec5b72%22}  


5) Los archivos adjuntos se deben enviar únicamente en formato PDF, los que se alleguen en otro formato se tendrán por no recibidos.

De: Diana Castaño <dianajuridica@gmail.com>

Enviado: jueves, 24 de marzo de 2022 9:45 a. m.

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: MEMORIAL.
 

Señor
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.
E.  S.  D.
 
 
REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DTE: MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ Y OTROS
DDO: ARLEY ENRIQUE PEREZ AGUDELO Y OTROS
RAD. 2020 – 0027
 
 
DIANA CASTAÑO QUICENO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.80
tarjeta profesional No. 623.487 del C. S. de la J., obrando como apoderada de la parte actora, anexo al presente esc
de la notificación ELECTRÓNICA  de conformidad con  DECRETO 806 DE 04.06.2020 a la empresa    Líneas Californi
Acciones.

Realizada el día 04 de marzo del   2022 al correo electrónico lineascaliforniasas@hotmail.com, el cual reposa en e
cámara de comercio con fines judiciales, La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos d
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

se anexa: pantallazo de notificación electrónica.
Diana Castaño Quiceno.

--

Diana Castaño Quiceno.
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-- 

Diana Castaño Quiceno.



              NOTIFICACION POR AVISO ART. 292 DEL C.G.P. 

Señores: 

LINEAS CALIFORNIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

 

CALLE 70 N° 7 B - 03 

 

Cali – Valle del Cauca 

DESPACHO JUDICIAL NATURALEZA DEL 

PROCESO 

PROVIDENCIA QUE SE 

NOTIFICA 

JUZGADO CUARTO  CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

RESPONSABILIAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

AUTO ADMISORIO 706 

DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 

2020 

 

DEMANDANTE DEMANDADO No. RADICACION DEL 

PROCESO 

MARIA JULIANA ARIAS 

GOMEZ, JUAN PABLO 

RESTREPO AYALA, MELBA 

LUCIA GOMEZ HENAO, 

JUAN CARLOS ARIAS 

CADAVID, JUAN 

SEBASTIAN ARIAS 

GOMEZ, MARTHA LIGIA 

AYALA CUERVO, JAIME 

RESTREPO RESTREPO, 

CRISTHIAN CAMILO 

RESTREPO AYALA 

ARLEY ENRIQUE PEREZ 

AGUDELO, JAIME ALBERTO 

MEDINA DIAZ, SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., LINEAS 

CALIFORNIA SOCIEDAD 

POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA. 

2020 – 00027 

Por medio de este aviso le notifico la providencia calendada NOVIEMBRE 11 DE 2020, 

por la cual se admitió la demanda. 

Si esta notificación comprende la entrega de copias de documentos, usted dispone de 

tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales comenzará a 

contarse el respectivo término de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo 

que considere pertinente en defensa de sus intereses. La notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Anexos: Copia de la demanda y copia del mandamiento de pago. 

Teléfono: 8899898 ext. 4042 – 4043 Correo electrónico: 

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.c 

Atentamente, 

 

DIANA CASTAÑO QUICENO. 

ABOGADA 




